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Lugar:
Auditorio IDRD, calle 63 # 59 A 06.
03 Sesión de la Mesa de Trabajo para el
Manejo de Emergencias y Desastres.

Fecha: 23 03 2022

Hora Inicio:  2:00 PM Hora Final:  4:30 PM

Objetivo
Realizar la III Sesión de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres del año 2023.

Orden del día
1.    Verificación del quórum. 
2.    Aprobación del orden del día. 
3.    Seguimiento Plan de Acción Temporada Menos Lluvias 2023 – 1er Semestre.

4.1. Presentación avances UAECOB (Acciones establecidas para el seguimiento, Boletines generados
para la temporada, Acciones de reducción implementadas, entre otros).

4.2. Presentación avances SDA (Divulgación campaña, Evaluación complejidad IF, Procesos de
educación, Estrategia humedal Tibanica, Valoración económica y ambiental Incendios de gran complejidad,
respuesta a emergencias por arbolado, entre otras).

4.3. Presentación avances SDG (Acciones de monitoreo en Puntos Priorizados).
4.4. Presentación avances SDM (Seguimiento a Plan de desvíos).
4.5. Presentación avances SDIS (Seguimiento EDRAN social y Ayudas Humanitarias).
4.6. Presentación avances SDS (Soporte actores operativos en salud).
4.7. Presentación avances IDIGER (Seguimiento Coordinación emergencias y ayudas humanitarias).

4. Presentación del Plan de Acción Temporada de Lluvias I semestre 2023.
5.   Presentación Plan de Acción Temporada Semana Santa 2023.
6. Aprobación del acta anterior.
7. Seguimiento a compromisos sesión anterior.
8. Varios. 
Desarrollo de la Reunión:

El Ingeniero Jorge Andrés Fierro Sánchez, Subdirector para el Manejo de Emergencias y Desastres del
IDIGER, da bienvenida y apertura a la Sesión Ordinaria de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias
y Desastres con la siguiente agenda:

1. Verificación del quórum.

Se contó con quórum, por asistencia de 11 de los/as 15 delegados/as y 4 invitados permanentes (Tabla 1):   
  

Tabla 1. Verificación de quórum con delegados
III SESIÓN EXTRAORDINARIA MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y

DESASTRES
23 de marzo de 2023

ASISTE

No ENTIDAD NOMBRE SI NO

1 El/la director/a del Centro Regulador de Urgencias o su
delegado, de la Secretaría Distrital de Salud - SDS. Dr. José Octavio López Gallego X

2

El/la director/a de la Dirección para la Convivencia y
Diálogo Social o su delegado/a de la Secretaría Distrital de
Gobierno – SDG.( Jefe de la Oficina Asesora de
Planeación)

Gabriel Angarita Serrano X

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio
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3
El/la director/a de la Dirección de Inteligencia para la
Movilidad o su delegado/a, de la Secretaría Distrital de
Movilidad - SDM.

Imelda Morales Montaña X

4
El/la subdirector/a de la Subdirección para la Identificación,
Caracterización e Integración o su delegado, de la
Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS.

Juan Carlos Díaz Sáenz
Maritza Del Carmen Mosquera X

5 El/la director/a de Gestión Ambiental o su delegado, de la
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA. Liliana Castro Rodríguez X

6
El/la director/a de la Dirección de Prevención de la
Subsecretaría de Seguridad o su delegado/a de la
Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia - SDSCJ.

Alejandro Londoño
José Luis Rey Galeano x

7
El/la subdirector/a de Gestión del Riesgo o su delegado/a,
de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de
Bomberos - UAECOB.

William Alfonso Tovar Segura. 
Paula Ximena Henao X

8 El/la director/a de la Defensa Civil Seccional Bogotá o su
delegado/a - DCC.

Diógenes Serrano
Ederly Torres Agudelo X

9 El/la director/a de la Cruz Roja Colombiana Seccional
Bogotá y Cundinamarca o su delegado/a - CRCSCB.

Diana Rubiano
German Rodríguez x

10 El/la director/a de Bomberos Voluntarios o su delegado/a -
CBVB. Tte. Salomón Jiménez X

11 El/la gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Bogotá o su delegado/a - EAAB.

Luis Francisco Castiblanco
González X

12
El/la jefe de la Oficina de Planeación y/o el/la Subdirector/a
de barrido y recolección o sus delegados de la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP.

Daniel Fernando Montenegro
Ramos
Hermes Humberto Moreno

X

13 El/la comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá o
su delegado/a – MEBOG.

CT Daniel Martinez
Ivonne Paola Riaño X

14
El/la comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército
con Jurisdicción en la ciudad de Bogotá o su delegado/a –
BR13.

SV. Riveros Aya Erwing Jassid x

15
El/la subdirector/a de Manejo de Emergencias y Desastres
del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio
Climático - IDIGER.

Jorge Andrés Fierro Sánchez X

TOTAL 11 4
Invitados Permanentes

1 El/la director/a de Transmilenio S.A. o su delegado/a – TM.
S.A.

Albaro José Rengifo Campo
Cesar Arturo Arenas Ibarra
Yenny Carolina Rubio
Luz Yaneth Forero

X

2 El/la director/a del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU o su
delegado/a IDU.

Diego Sánchez Fonseca
Claudia Tatiana Ramos
Jesica Rosy Orjuela Aya

X

3
El/la director/a de la Unidad Administrativa Especial para la
Rehabilitación de la Malla Vial – UMV o su delegado/a -
UAERMV.

Álvaro Sandoval Reyes
José Fernando Franco Buitrago
Nelly Valdez Erazo
Manuela Valencia Jaramillo

X

4 El/la director/a del Instituto Distrital de Recreación y
Deporte – IDRD o su delegado/a IDRD. Yuri Andrea Garzón Aranda X

5 El/la director/a del Jardín Botánico de Bogotá – JBB o su
delegado/a - JBB.

Octavio Naranjo Velasco
German Darío Álvarez Lucero
Humberto Rodríguez Arévalo

X

6 El/la jefe de Oficina del Centro de Comando, Control,
Comunicaciones y Cómputo (C4) o su delegado/a - SDSCJ
– C4.

Ada Luz Sandoval
Harold Casas X

7 El/La director/a de la empresa de Energía de Bogotá y
Cundinamarca ENEL CODENSA o su delegada Miguel Humberto Cely Narváez X
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German Alonso Hernández
Ramos
Leonardo Andrés Sánchez Marín
Ángela María Morales Rodríguez

8 El/La director/a del grupo Vanti Gas Natural de Bogotá o su
Delegada

Jorge Alberto Giraldo Botero
Juan Felipe Rojas Serrano X

9 El comandante del Batallón de Atención y prevención de
Desastres No. 80 o su delegado

TC. Raúl Arévalo Rodríguez
TC. Jouberth Mauricio Moreno M. X

10
El comandante de la unidad de Operaciones Especiales en
Emergencias y Desastres de la Policía Nacional
PONALSAR o su delegado

My. Iván Mauricio Sánchez Galvis
LI. Juan Pablo Montaño Cueta X

TOTAL 6 4

Posterior a la lectura del orden del día el Ing. Andrés Fierro cita tres temas a tener en cuenta para el desarrollo
de la reunión:

● Plan de Acción Específico de Lluvias.
● Labores habituales en construcción del Plan de Acción de Lluvias, y
● Oficio de Contraloría General de la República en donde solicitan a las entidades, las acciones de

seguimiento a los planes de inversión asociados a la Declaratoria de desastre nacional, se hace
claridad que el Distrito no está vinculado en esa declaratoria, pero, se debe hacer el reporte de las
acciones de seguimiento asociadas a la declaratoria de calamidad del distrito según lo definido en el
plan de acción específico. Para ello, la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, se encargará de hacer
las aclaraciones generales para que así, entre todas las entidades que conforman la Mesa se pueda
emitir una respuesta de manera adecuada.

2. Aprobación del orden del día.

Se presenta por parte del representante del IDIGER la agenda a ser desarrollada durante la reunión; el Ing.
Andrés Fierro solicita el ajuste al Orden del día y dejar en el punto número tres la Aprobación del Acta Anterior.
Así mismo, dejar como punto número cuatro el Seguimiento a los Compromisos de la sesión anterior. Se
realizan los ajustes al Orden del día y los integrantes de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y
Desastres lo aprueban, sin modificaciones a las ya solicitadas por el delegado del IDIGER. 

3. Aprobación del acta anterior.

IDIGER - Jaime Quintero; indica que de la sesión anterior se remitieron las actas correspondientes a las
sesiones de la Mesa de Manejo de:

● Noviembre de 2022; documento ajustado.
● Diciembre de 2022, documento ajustado.
● Enero de 2023, documento pendiente para ajustes, de acuerdo a lo solicitado.

Junto con las actas de noviembre y diciembre de 2022, se remitió un formulario de aprobación de las actas,
formulario que solo fue diligenciado por 5 de las entidades a las cuales fue remitido el mismo. Dos de las
entidades que dieron respuesta al formulario no aprobaron las actas.

SDA - Liliana Castro; aclara que estaban pendientes las actas anteriormente citadas pero, adicionalmente,
está pendiente la aprobación del acta correspondiente a febrero 2023. Dado lo anterior, en total cuatro actas
están pendientes de aprobación.

En el formulario indicado se pedía la aprobación de las actas correspondientes a noviembre de 2022, diciembre
de 2022 y enero de 2023. No se incluyó el acta de febrero de 2023

IDIGER – Jaime Quintero; según solicitud, se recibieron observaciones de octubre y noviembre de 2022.

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio
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SDA – Liliana Castro; el día de ayer (22 de marzo) el IDIGER remitió correo de aprobación a las actas de
noviembre y diciembre de 2022. Se evidenció que ya está publicada la de enero de 2023, sin embargo, esta
acta tiene observaciones pendientes por subsanar y de la misma manera están pendientes los ajustes
solicitados al acta de febrero de 2023.

IDIGER - Jaime Quintero; se informa que se enviaron las actas enero 2023 y de febrero y las únicas que se
han recibido son las de SDA, y como no hay más observaciones, se da por entendido que las demás entidades
aprueban el acta y se harán los ajustes solicitados. A la de enero 2023, se le harán los ajustes solicitados por la
SDA y se remitirá a las entidades. Así las cosas, con estas acciones las actas de noviembre y diciembre de
2022 y enero de 2023 quedan aprobadas y se publicarán nuevamente en la página web, debidamente
ajustadas.

4. Seguimiento de compromisos sesión anterior.

IDIGER, Jaime Quintero: expone el seguimiento a los compromisos que se resumen en el siguiente cuadro.

Actividad Responsable Fecha Acciones
Envío de enlace a los delegados
(as) para la aprobación de las actas
de noviembre, diciembre (2022) y
enero (2023).

IDIGER 09 03 23

Se remitió el enlace y de la totalidad de
participantes en la Mesa, solo dos entidades
(IDRD y SDA) remitieron observaciones;
pendiente de su aprobación.

Mesa de trabajo entre la
subdirección de silvicultura de la
SDA y SDM sobre caída de árboles
en vía pública, en el marco del
nuevo servicio de arbolado.
(Compromiso de la Mesa I)

IDIGER,
SDA, SDM y

JBB.
Sin definir

Dentro del proceso de actualización del Plan
de Trabajo de la Mesa para el año 2023, se
propone la inclusión de la actividad “Desarrollo
de Mesas de trabajo para revisión de los
servicios y funciones de respuesta propuestos
en la actualización de la EDRE, en el
componente 2 Estrategia Distrital para la
Respuesta ante Emergencias.

Presentación sobre el seguimiento
de los PGREPP de las obras en
ejecución. (Compromiso de la Mesa I)

IDU 10 03 23 Pendiente reporte por parte de la Entidad
responsable.

Convocar una reunión para revisión
y validación del plan de acción de la
Mesa y definir el instrumento de
reporte de las temporadas

IDIGER 17 03 23

Se realizó reunión el día 17 de marzo de 2023
para revisar y validar el plan de trabajo, el cual
se ajustó, fue enviado dentro de la
convocatoria de la presente sesión de la
Mesa. Adicionalmente, se revisó la
metodología e instrumento de reporte de
seguimiento de la temporada.

Dentro del formato de seguimiento
del Plan de Acción de la Temporada
de Menos Lluvias 2023 – Semestre
I, se debe incluir las actividades a
las cuales harán reporte la Entidad

UAECOB. Próximo
reporte

Al revisar el formato de seguimiento ya se han
definido y validado las actividades por parte de
la UAECOB.

Escalar la solicitud de Transmilenio,
con la secretaria Distrital de Hábitat,
por ser la única entidad del sector,
frente al tema de la ocupación
alrededor de las Pilonas.

UAESP

Sin Definir Pendiente reporte por parte de la Entidad
Responsable.

IDIGER - Jaime Quintero; compromisos uno y dos, corresponden a pendientes de la Mesa de enero de 2023.
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Por otra parte, solicita a UAECOB que, asociado al cambio de subdirector operativo de la entidad, se remitan
las cartas de delegaciones a la Mesa ajustadas y se ratifiquen los delegados o se cambien según corresponda.
UAECOB informa que ya remitió dicha delegación.

UAESP - Daniel Montenegro; respecto al último compromiso, asociado al tema de pilonas, se indica que no se
han desarrollado acciones referentes al tema, se compromete a escalar el tema con la Subdirección de
Ocupaciones y poder dar dinamismo al tema.

SDHT - Luis Fernando Olguín; indica, en relación al último compromiso, que se han venido desarrollando
Mesas de trabajo con la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, la SDSCJ y con Transmilenio. El objetivo es poder
definir la manera de abordar la problemática de ocupación ilegal en el sector de las pilonas 22 y 23
correspondientes al polígono de monitoreo 004. El martes 27 de marzo, se desarrollará esta reunión con el fin
de socializar el número de ocupaciones identificadas dentro del área aferente, que a hoy, son en total 35
predios. Se desarrollaron recorridos de reconocimiento con Policía (Comando especial ambiental) y se revisó la
posibilidad de cierre de una vía que conduce a este punto. Lo anterior, con el fin de reducir la llegada de
personas a ocupar estos espacios. Informan que el tema ya se viene trabajando, se realizan jornadas de
sensibilización sobre las ocupaciones alrededor del tema de las pilonas.

IDIGER - Andrés Fierro; es importante tener en cuenta que desde el momento que TM trajo a la Mesa el tema
de las pilonas, se indicó que este debe ser un trabajo interinstitucional y más a sabiendas que estos temas de
ocupaciones ilegales son temas bastante complejos. Esto debe estar dentro de la planificación de la operación
del Transmicable, y no solo en sus seguimientos habituales, sino también, tener en cuenta las afectaciones que
puede generar a todos los procesos de mantenimiento de las estructuras de soporte del sistema.

Es importante ese trabajo previo de seguimiento, y así como pasa en Transmilenio y que no se permiten
ocupaciones en los corredores del sistema, se deben desarrollar esas acciones de prevención que eviten
fenómenos de ocupación como los que se están evidenciando. Las entidades del Sistema están prestos a
apoyar desde la misión, cuando se requiera, y es importante que todas las acciones garanticen la reducción de
los posibles riesgos que esas ocupaciones generen. Menciona que se recibió un oficio desde Transmicable, en
el cual se habla del riesgo que tienen por afectación de posible incendio forestal y solicitan al Distrito se indique
cómo poder ayudarlos con ese tema y que no se materialice el riesgo. En efecto, la idea es que desde estas
Mesas se tengan en cuenta estos riesgos que son prevenibles y sean evidenciados a tiempo para evitarlos.

Se invita a Transmilenio a que, en los planes de la operación, se revise qué se puede hacer y cómo blindarse
respecto a esos posibles riesgos.

IDIGER - Jaime Quintero; desde la Mesa de Conocimiento y Reducción, también se están desarrollando
acciones asociadas al manejo de este tema, indicando que se hace necesario tomar decisiones en territorio con
el fin de garantizar la seguridad y sostenibilidad.

IDIGER - Laura Cristina Beltrán; indica que, desde la Mesa de Conocimiento y Reducción, también se lleva
un proceso junto con Transmilenio y con las entidades que han atendido el llamado; el 7 de marzo del año en
curso se desarrolló una mesa interinstitucional en donde se abordó el tema, las entidades hicieron un informe
asociado a sus respectivas gestiones. Producto de esta reunión, se envió informe a la Secretaría de Gobierno,
a Transmilenio y a la SDA.

La SDA informó que realizó un proceso sancionatorio por el tema de la cantera, más el propietario del predio
indicó que es muy difícil la implementación de las acciones de control urbanístico con las ocupaciones
informales.

Adicionalmente, está pendiente por parte del IDU el cierre de las pilonas, tema que Transmilenio ha reiterado
en diferentes ocasiones; indicaron que ellos hacen permanente mantenimiento para la operación del sistema.

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio
web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático.



ACTA DE REUNIÓN

Código:
DE-FT-21
Versión: 02
Página: 1 de 2

Vigente desde:
27/09/2021

Se solicitó, por parte de la Mesa, que Transmilenio entregue el Plan de Gestión del Riesgo, según lo
establecido en el Dec. 2157, a lo cual indican que tienen un avance y que se encuentran en proceso de
formulación.

Por otra parte, se trató el tema de manejo de perros peligrosos; se invitó a esta mesa a delegados de IDYBA,
mas no ha sido atendida esta invitación; se dejó en el acta la necesidad de la presencia de esta entidad para
dar trámite a este tema.

Indica que se puede seguir trabajando desde la Mesa de Conocimiento y Reducción, con el apoyo de las
entidades que tienen injerencia.

IDIGER – Andrés Fierro; Respecto a la generación de los Planes de Acción de diferente índole y por
temporadas, y de acuerdo a los indicadores definidos en los mismos, las entidades registran los datos
informativos según sus responsabilidades con lo cual, se debería poder dar una excelente atención a las
emergencias presentadas. Según esos documentos, se tendría totalmente cubierta la ciudad y claras las
funciones de la EDRE que existe desde el año 2017; cada entidad conoce las acciones a desarrollar según el
compromiso acordado dentro de la EDRE. Lo complicado es que lo indicado no se está implementando y, por
tanto, no es real lo que se escribe, lo que se hace y reporta en las matrices de consolidación de información de
los planes.

De lo anterior, se trae como ejemplo lo sucedido el fin de semana inmediatamente anterior: “fin de semana de
puente, sábado en horas de la tarde, se presentan fuertes lluvias en aproximadamente cinco puntos de la
ciudad y se presentan afectaciones grandes con afectación a familias, infraestructura y demás”. Se van a
cumplir casi ocho días de lo acontecido, en la localidad de Usaquén, se tiene una afectación aproximada de
tres manzanas, con una condición social sustancialmente diferente a la que se tiene acostumbrado atender, y
como dato importante, las acciones a desarrollar por parte del Distrito en este caso específico no son muy
grandes; lo difícil es que la atención debería haber finalizado en no más de tres días y, a la fecha de la reunión,
no se había dado cierre. Lo anterior, por problemas tales como:

● Maquinaria en el punto, pero los operadores llegan a las 09:00 o 10:00 horas.
● Afectación a cuerpos de agua, pero no se cuenta con la asistencia de SDA y CAR.
● Dos calles que aún no se han limpiado, están llenas de lodo y material vegetal residual producto de la

emergencia; no se ha tenido la capacidad de hacer la recolección, y se tienen varias lonas con
materiales, acopiadas en los costados de las vías y que aún no han sido retiradas.

● La empresa de aseo del sector solo hizo presencia el primer día y, al parecer, no ha regresado.
● El Distrito no tiene identificado en qué punto de la ciudad se pueden depositar los lodos.
● Aparentemente, por información de los vecinos del sector, hay dos rocas en el cauce de las quebradas

que estarían afectando las mismas y que no han podido ser intervenidas. Situación que fue reportada
en el PMU pero que, como desde esta instancia no pudo ser abordada, la misma comunidad pagó la
intervención y con un privado realizaron el proceso de intervención. Que esto sea legal o no legal, no
se sabe, pero en la ausencia de la atención que necesita la comunidad desde el Distrito, se han
ejecutado acciones de manera independiente y van asociadas a la falta de acción del Distrito.

Todos los días hay tres delegados de las entidades en el PMU, desde las 07:00 y hasta las 19:00 horas, pero
no se ven las acciones efectivamente atendidas; se evidencia que no se está dispuesto para la atención de
emergencias en el momento en que así se requiera, independiente de la fecha, hora y lugar que así lo amerite.
Adicionalmente, la comunidad afectada ha puesto quejas ante entes de control y estos a su vez han requerido
a distintas entidades por este tema. El viernes hay una mesa de trabajo con la comunidad donde las entidades
deben tener muy claras sus actividades ejecutadas y seguimiento a compromisos.

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio
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La herramienta de la cual se pueden valer los habitantes para mirar qué es lo que ha pasado es el Acta del
PMU; esta contiene toda la información de la atención de la emergencia, cuenta con horarios de atención,
horas de llegadas, entidades que han asistido, qué y dónde se han hecho acciones, etc.

Ese mismo día, se presentó afectación en tres localidades del Distrito, Usaquén, Rafael Uribe Uribe y Usme.
Aún hoy no se ha culminado la atención de las distintas situaciones; en el sector de la Paz (límite entre RUU y
Usme) aún hay tapas de alcantarillas que no han sido restablecidas, losas que fueron movidas por la fuerza del
agua y que tampoco se han ubicado en sus puntos; el tema de recolección de lodos, recolección de materiales
residuales (colchones, enseres, etc.) no se han hecho, motivo por el cual desde el Concejo de Bogotá han
requerido a la Entidad y puede generar problemas con los diferentes entes de control al no tener las acciones
atendidas en su totalidad.

Como conclusión, es importante que lo plasmado en los documentos de los Planes de Acción se ejecute, que
no sea solo un documento robusto, bonito, bien sustentado y con unas acciones que superan las expectativas,
que cuando se hace necesaria su implementación no funciona y que lo considerado como capacidad de
respuesta no sea lo esperado, según lo indicado en el documento.

Se debe ser consecuente entre lo que se indica en el documento, lo que se socializó en el Consejo Distrital de
Gestión del Riesgo y las acciones que realmente se desarrollan cuando se materializan los riesgos. No se
puede decir que se está preparado para prestar atención y sucedan cosas de este tipo. Es importante que se
tenga en cuenta la responsabilidad ante los ciudadanos y verificar al interior de las entidades ¿qué estoy
haciendo?, ¿cómo me estoy preparando? y ¿qué debo hacer para que esto no se repita?. Lo anterior, se
menciona para que se realice una autoevaluación y se pueda determinar en qué se está fallando, qué se debe
ajustar y que más se debe prever y, si es el caso, actualizar cada una de las EIR.

Es importante verificar si lo establecido en la Estrategia Distrital de Respuesta, que existe desde el 2017 y que
es la guía para la atención de emergencias en el Distrito, es claro e implementable o que pasó cuando se
generó esta herramienta. Si hay modificaciones a desarrollar dentro del documento, se debe revisar desde
cada entidad y requerir los ajustes que a haya lugar, y poder dar atenciones funcionales a la ciudadanía.

Importante tener en cuenta que los reportes que se entregan están asociados a lo definido en el Plan de Acción
de Temporada de Lluvias y desde ese mismo punto será la medición y evaluación desde los entes de control.
Las entidades reportan sobre el Plan asociado a la calamidad por la situación presentada el fin de semana, ¿se
hizo o no?, ¿se cumplió con lo establecido en el documento o no?, ¿se está invirtiendo bien el recurso o no?.

5.   Plan de Acción Temporada de Lluvias I Semestre 2023

IDIGER - Jaime Quintero; aspectos relevantes del PA, antes los Planes de Emergencia y Contingencias,
contenían las acciones operativas, pero hasta ahí llegaba el plan y no tenía en cuenta los tres procesos que
habla la política nacional, por lo que, desde el año 2021 se dinamizaron planes con los tres procesos, estos
planes se hacen por temporada climática; esto es, para las Temporadas de Lluvias y Temporadas Menos
lluvias, incorporando los tres procesos (Conocimiento, Reducción y Manejo).

El r Plan de lluvias se enfoca en los Ámbitos de Aplicación acorde con la Ley 1523/12, en donde se establecen
los siguientes factores amenazantes:

● Incidencia en el drenaje (unificación de Insuficiencia de Drenaje y Afectación a Cuerpo de Agua)
● Gestión prospectiva y correctiva del arbolado
● Control territorial – IVC a la ocupación
● Afectación a la movilidad

En este contexto se necesita trabajar por cada entidad, realizando el seguimiento a las actividades objeto de
seguimiento establecidas. Si se visualizan los ámbitos de aplicación en un contexto más amplio, los escenarios
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de riesgos trabajados guardan estrecha relación con las actividades que cada entidad debe reportar, así como
con las responsabilidades de cada integrante del SDGR-CC tiene respecto de lo establecido en el Plan de
ordenamiento territorial – Decreto 555/2021, en el marco de las acciones operativas en relación con las
responsabilidad normativas.

Si se hace necesario el desarrollo de mesas de trabajo individuales con cada una de las entidades y que se
definan claramente las acciones a reportar dentro del plan, se hace para aclarar las dudas que se generen;
esto, con el fin de que se puedan suplir los requerimientos ante los entes de control y que el ciudadano pueda
ser atendido de manera eficiente en el marco de nuestra misión.

El documento Plan de Acción fue remitido a todas las entidades, se acogieron los ajustes y recomendaciones
realizadas por las entidades, pero más allá, están las actividades de reducción y manejo que se van a empezar
a reportar para darle vida al Plan.

IDIGER - Andrés Fierro; es importante tener en cuenta que la dinamización de este plan debe hacerse ya
mismo.

SDA - Liliana Castro; coincide con todo lo dicho por IDIGER y que el documento no puede ser solo para
cumplir con un soporte teórico, sino que debe ser una herramienta funcional y se debe identificar en qué parte
del plan deben estar señalados los procesos de activación de los PMU y cómo se van a manejar. Se
recomienda que desde el IDIGER se haga un seguimiento exhaustivo respecto a lo planteado por cada una de
las entidades y que se pueda verificar lo funcional de lo propuesto, para que así no sea solo agregar lo que
cada entidad considera, sino que el diligenciamiento y el contenido cumplan con el propósito asociado al plan.

Se dan algunas observaciones al documento, las cuales fueron enviadas previo a la reunión, y recomienda que
sea más concreto; también que cada Plan sea para la respectiva temporada y no para las dos que ocurren por
el régimen bimodal.

Por otra parte, el plan de temporada de menos lluvias, en sus formatos de seguimiento, presentó información
hasta el 19 de marzo y este plan de lluvias está planteando reportes desde el 15 de marzo. Eso muestra
traslape de los informes de dos temporadas diferentes y es mejor tener cierres e inicios sin tales traslapes.

IDIGER - Jaime Quintero; se aclara que esos cuatro días de sobre posición están asociados a entidades que
no hacían parte del plan de menos lluvias, pero que sí hacen parte de este y que es importante contar con su
información desde el día 15 de marzo de 2023. Igualmente, se acoge la opinión de las Mesas y se ajusta de
acuerdo a lo que se recomiende.

UAESP – Daniel Montenegro; el inconveniente de la entidad es que los reportes se emiten mes vencido y esa
es la información relacionada con la atención de puntos críticos que es lo que se reporta en la matriz como
actividades correctivas. Las actividades prospectivas se reportan semana a semana y no hay problema. Se
está de acuerdo con el traslape de información.

EAAB – Francisco Castiblanco; ese traslape de información sí complica a la entidad, porque se están
atendiendo los diferentes reportes de las diferentes partes, por lo que se tendría que llegar a algún acuerdo
para la entrega de la información.

SDA - Liliana Castro; hace énfasis en que esta discusión ya se había tenido en ocasiones anteriores y que se
considera que la presencia o no de fenómenos en una temporada no debe ser un factor preponderante para la
emisión de los respectivos reportes. Por el contrario, el traslapar reportes puede generar confusión ante las
entidades de control y una diferencia técnica dentro de las mismas.
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IDIGER - Andrés Fierro; importante tener en cuenta que la decisión que se tome respecto a las fechas de
reporte, debe ser coherente con la información que se vaya a entregar a Contraloría; ese ente de control es
específico en solicitar el de Temporada de lluvias que se ha atendido. Pero, es importante tener en cuenta que
si se deja así, el tema de Bosa y lo que se viene atendiendo, quedaría fuera de las fechas del Plan de
temporada de lluvias y no entrarían dentro del reporte del plan.

SDA - Liliana Castro; esta sería una herramienta para mostrar a entes de control que se es susceptible de la
ocurrencia de eventos de este tipo en temporadas diferentes a las que se está abordando dentro de los planes.
Tanto así, que por eso se han ido cambiando los términos con los cuales se abordan en las temporadas y lo
que sí se debe plantear son los criterios técnicos que puedan respaldar a futuro y mostrar cómo el clima sí está
cambiando. Se entienden los temas administrativos y la necesidad de fijar fechas pero se debe establecer un
criterio técnico unificado ante los entes de control.

ENEL - Miguel Celis; acudir ante el ente técnico y que se puntualice muy bien cuando termina una temporada
y se da inicio a la otra. Es importante puntualizar que las entidades se programan y, de la misma manera,
programan sus recursos para estas temporadas; si bien el clima es cambiante, es importante que se puedan
definir acciones de un punto de inicio y un punto final de cada plan.

SDA - Liliana Castro; el IDEAM ya definió para Bogotá cuando inicia y cuando termina esta temporada de
lluvias.

IDIGER - Andrés Fierro; para cerrar el tema, propuso dejar como fecha de cierre del plan de menos lluvias el
14 de marzo e iniciar el Plan de Temporada de lluvias I Semestre 2023 a partir del 15 del mismo mes. Indica
que no se tiene un documento oficial emitido por la UNGRD, pero es lo que lo que históricamente siempre ha
soportado las temporadas.

SDHT - Luis Fernando Olguín; se precisa que frente a lo informado en la Mesa, es importante que las
acciones que desarrolla la entidad correspondan a procesos netamente preventivos y que el control de
ocupación urbano está en cabeza de las respectivas alcaldías locales, de la policía y mediante la aplicación del
artículo 81. Por lo anterior, los reportes se generan de manera mensual e independiente de las diferentes
temporadas que se abordan, siempre habrá mayor cantidad de ocupaciones y siempre se harán notificaciones
de cambios. Entonces, lo que se hace es reportar a final de mes cuál fue la variación de ocupaciones que hubo
en los polígonos de monitoreo que se tienen priorizados y que tienen condición de riesgo. El tema de cantidad
de lluvias no es un condicionante para la emisión de informes por parte de la entidad.

No se puede discriminar semana a semana el tema de ocupaciones o comportamientos, sino que se tiene que
sacar por mes, cuando se consolidan todas las localidades y polígonos.

IDIGER - Jaime Quintero; según lo que indica la SDHT, lo que se puede hacer es abrir los reportes de la
entidad en dos o tres factores de consolidación y así generar el informe asociado a reducción.

SDHT - Luis Fernando Olguín; no es fácil generar una programación o planeación, lo anterior asociado a que
hay factores externos que modifican el cumplir o no con ellos. Así las cosas, no es viable esto; es un tema
dinámico o predecible y que sí va asociado al resultado de lo que se va ejecutando.

SDA - Liliana Castro; en concordancia, sería potestad de cada entidad definir con qué periodicidad hace los
reportes y si hay factores que ameriten emitir informes que están fuera de los lapsos, podrían hacerse y
generar las aclaraciones que corresponda; de manera tal que así se pueda subsanar el tema.

IDIGER - Andrés Fierro; se aclara que el IDIGER es quien compila el documento, pero no el que hace la
auditoría del mismo; por el contrario, cada entidad en los diferentes Consejos o comisiones intersectoriales
reporta las acciones desarrolladas desde sus competencias. Este documento se constituye en una herramienta
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de ayuda y consolidación de información para que quien lo requiera pueda usarlo como soporte de las
acciones. Cada entidad es autónoma en la información que registra y, por ende, cada entidad es responsable
de soportar lo registrado dentro de los archivos de consolidación.

Por lo anterior, es importante precisar que, en muchas ocasiones se ha evidenciado que lo reportado en los
respectivos Planes es diferente a lo que se reporta en los diferentes consejos y comisiones, lo que muestra
que no hay coherencia en la información.

IDIGER - Claudia Rodríguez; frente a lo expuesto por la SDHT y a lo expuesto por Liliana Castro de SDA, en
el caso de los reportes de monitoreo y lo definido por el Marco de Actuación (EDRE), frente a las acciones
tendientes a garantizar la vida y, en este sentido, las ocupaciones en zonas de alto riesgo no mitigable, hay
posibilidad de generar una capacitación al equipo de Hábitat para que, en ese proceso programado de visitas,
esos equipos de campo sepan en qué casos deben alertar a las Mesas de Conocimiento y Reducción o a la
Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. Esto, con el fin de que se puedan generar alertas asociadas a
cambios físicos evidentes en las zonas de riesgos y que se puedan hacer las activaciones que haya a lugar.
Esto podría ser muy valioso y no riñe con lo que la SDHT hace mensualmente y que es reportado a las
alcaldías locales.

IDIGER - Jaime Quintero; Por ser un tema más del componente de reducción, queda como compromiso de la
Mesa de Reducción y Conocimiento, construir una mesa de diálogo de saberes y así poder socializar con la
SDHT.

IDRD - Yudy Andrea Garzón; se une a lo dicho por la SDA y solicita a IDIGER que se revise si los reportes
que están generando desde la entidad son adecuados y generan un dato sustancial a los planes de temporada.
Esto, teniendo en cuenta que el IDRD hace parte de la Mesa como invitado permanente y los datos son usados
dentro del plan de acción de la entidad.

IDIGER - Jaime Quintero; en ese mismo sentido, y con el fin de dar trámite a esa revisión de las acciones de
cada entidad, es responsabilidad de las entidades interesadas en dicho proceso, remitir las acciones de
reducción y de manejo a más tardar el siguiente lunes en horas de la tarde, para así poder hacer las
respectivas revisiones el martes.

El instrumento técnico se avala en esta Mesa, salvo las recomendaciones hechas por la SDA.

EAAB – Francisco Castiblanco; presenta acumulados del 19 enero y hasta finales de marzo y solicita a la
Mesa adelantar un tema de varios, frente al operativo de empate de la nueva línea de 60” (Manija) con la línea
Tibitoc – Casablanca 78”:

Para el periodo de semana santa, la empresa va a hacer una operación, por la cual, no prestarán el servicio en
las localidades de Fontibón, Kennedy, Bosa, Tunjuelito, parte de RUU, entre otras y un promedio de 2´500.000
habitantes podrán verse afectados por falta de suministro de servicio de agua de manera continua.

Se describen acciones de lo anterior y se incluyen dentro de la presentación. Se solicita estar atentos a
cualquier solicitud dentro de la unidad de coordinación que se instale. (Presentación Anexa).

Respecto a las temporadas de lluvias, para la atención de este tema a lo largo de todo el año, la EAAB cuenta
con casi 500 personas entre el equipo de Aguas Bogotá con una aproximado de inversión de casi
$8.000´000.000 al año, más el personal propio, equipos y maquinaria, escuadrones de invierno que funcionan
todo el año.

Resultados asociados al Plan de lluvias: Intervención de 85 cuerpos de agua entre el 01 de enero y hasta la
fechas; con un total en extensión de 86 km de intervención, 14.375 metros cúbicos de retiro de materiales,
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corte de césped de 264.600 metros cuadrados, intervención de 19.132 sumideros e intervención de otros
segmentos dentro de las actividades propias de la empresa.

IDIGER - Jaime Quintero; de manera general se socializan las actividades de seguimiento, afectación a la
comunidad, incidencia de drenajes, control territorial - IVC a la ocupación, y Gestión Prospectiva y Correctiva
de arbolado. En cada una se indican los responsables de las respectivas acciones. Se aclara que a esta
reunión fue invitada la CAR para todas las acciones asociadas a manejo de arbolado, por lo cual, se agradece
a SDA y JBB para que se socialice esta información con la CAR y que así se sumen en este tema.

6. Seguimiento Plan de Acción Temporada Menos Lluvias 2023.

IDIGER - Jaime Quintero; se propone que este tema se aborde desde la Comisión de Incendios Forestales y
desde allí se dará el cierre a este plan. Lo anterior, con el fin de continuar con otros temas de la agenda de la
sesión y cumplir con los tiempos definidos.

Se solicita a UAECOB transmitir esta información; teniendo en cuenta que la presidencia y la secretaría técnica
de esa comisión están en la reunión, con estos se dará trámite al cierre, según lo indicado anteriormente.

7. Plan de Acción Temporada de Semana Santa 2023

IDIGER - Giovanni Rivera; socializa el objetivo principal y los específicos del Plan, acción que había sido
desarrollada en la Mesa de Manejo inmediatamente anterior y en las respectivas reuniones desarrolladas para
este tema; de la misma manera, se indican los componentes con los cuales se está conformando el
documento. Se informa que como anexos se cuenta con el PEC de Teleférico y Funicular, planes de centros
comerciales, planes de respuesta de las entidades y PEC de Parroquia Divino Niño.

Adicionalmente, se muestran los formatos de seguimiento de las acciones dentro del plan. Se socializan los
puntos de monitoreo en los cuales se instalarán PMU, los horarios en los cuales se operará en cada uno de los
puntos priorizados e identificados. Asociado al tema de horarios de instalación de PMU en Monserrate, se hizo
un ajuste a solicitud del Santuario, la cual fue acogida para este plan.

Se socializan los horarios consolidados para las operaciones de Parroquia Divino Niño y se indica que,
asociado a las dinámicas propias del lugar y sus administradores, hay una mayor autonomía para este espacio
y los acompañamientos van asociados más al tema de prevención.

Santuario de Guadalupe y Nuestra señora de la Peña tendrán una operación de acuerdo a las mecánicas
propias de estos espacios, se desarrollarán reuniones de reconocimiento de los espacio en la semana próxima,
el martes, y se incluirán las necesidades en el documento Plan de Acción.

Se socializa la información consolidada en recorrido de reconocimiento a sendero empedrado de Monserrate y
descenso por tanques del silencio. Se socializan necesidades de intervención de acuerdo a competencias de
las entidades y problemática por intervención a individuos arbóreos con volcamiento en sendero alterno. Se
socializan las recomendaciones hechas a cada una de las entidades según su misionalidad.

Se indican las acciones pendientes por parte de las entidades, dentro de estas se indica qué documentos
deben hacer parte del mismo, y señala que aún no se han recibido; se indica que para el martes se deben
tener, para que sean parte de lo que se socializará como Plan de Acción Semana Santa 2023.

IDIGER - Jaime Quintero; se pregunta a IDRD si el sendero alterno va a estar abierto, de no ser así, no se
podría tener en funcionamiento el Santuario para el viernes santo.
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IDIGER - Andrés Fierro; indica a IDRD que se deben desarrollar las acciones que sean necesarias y que se
garantice la funcionalidad de ese camino alterno de descenso por Tanques del Silencio, pues es la única
manera de que pueda funcionar el Santuario el viernes santo. Si requieren algún apoyo para adecuación y
demás, por favor indicarlo, pero debe garantizarse la habilitación de este sendero de descenso.

Importante que se hagan procesos de socialización informativa de manera constante de los horarios, cierres y
habilitaciones de cada uno de los espacios para el tema de Monserrate.

IDIGER - Giovanni Rivera; se está coordinando con las entidades para hacer una sola socialización de
información asociada a toda la operación de Semana Santa. La idea es que puedan salir todos los
comunicados oficiales, desde la Oficina Asesora de Comunicaciones del IDIGER y con una única información
consolidada.

8. Varios

8.1 Unidad de Mantenimiento Vial - Manuela Valencia; hay dos observaciones de la respuesta a
emergencias; la entidad es la principal en el servicio de Recolección de residuos pero, adicionalmente, hay
otras entidades dentro del servicio como IDU, UAESP y las Alcaldías Locales. Se desea verificar la factibilidad
de poder solicitar los apoyos de estas entidades cuando se presentan las emergencias para garantizar una
respuesta más rápida de las atenciones.

Como segundo punto aclara que la recolección de residuos no está dentro de las funciones de la entidad y se
está evidenciando esta confusión.

IDIGER - Jaime Quintero; para el segundo punto, indica que es algo que se revisará en las reuniones que se
desarrollen a partir del proceso de actualización de la guía de actuación.

UAESP - Daniel Montenegro; en el marco de las competencias definidas en la EDRE, la entidad tiene dentro
de sus responsabilidades la recolección y disposición final de residuos, y se apoya en la recolección de
residuos producto de los eventos y emergencias que se presentan en la ciudad. El tema de disposición final de
residuos se ha venido hablando desde octubre del año 2022, no se cuenta con maquinaria amarilla y, por ende,
no se puede disponer de este recurso para el apoyo en situaciones de emergencia. De la misma manera, esto
no se tiene dentro de los contratos con los que se cuenta y las veces que ha sido solicitada no se ha logrado
apoyar con la provisión de maquinaria amarilla para ninguno de los eventos.

Respecto al tema de disposición final de residuos tipo lodos, no se cuenta con un punto en el cual puedan
disponerse ese tipo de residuos y es el problema que se ha venido presentando desde hace unos meses.

IDIGER - Jaime Quintero; se sugiere revisar los contratos futuros con los operadores de aseo y si se evidencia
que se están quedando cortos para las necesidades que presenta la ciudad, ajustarlos a las necesidades
evidenciadas. Aprovechando que se cuenta con la presencia de la SDA, menciona que es importante revisar
las PGIR y que se tenga en cuenta que terminan siendo residuos de ciudad y debe tenerse un punto de
disposición final ya identificado. Es claro que en el caso del privado, es este quien tiene la responsabilidad de
responder, pero en el caso contrario que estén asociados a eventos o situaciones de emergencias, se debe
saber cómo realizarlo y fortalecer las políticas de ciudad.

UAESP - Daniel Montenegro; según lo establecido en la Licencia Ambiental son claros los límites definidos
para la disposición de residuos y en el caso específico del manejo de lodos quedaron excluidos dentro de las
respectivas licencias. Por lo anterior, se debe mirar como Distrito qué medidas se implementan para todos los
residuos que no están dentro de las respectivas licencias. Es importante que se busquen posibles soluciones
de ciudad que permitan tener una pronta solución de esta situación.
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Unidad de Mantenimiento Vial - Manuela Valencia; se trae el tema a colación, porque en muchas de las
ocasiones la entidad cuenta con la respectiva maquinaria para las respectivas atenciones a las situaciones de
emergencia, pero el recurso queda subutilizado.

8.2 Transmilenio - Cesar Arenas; informa que para el viernes a las 00:30 horas uno de los concesionarios va
a desarrollar un simulacro de accidente tránsito; no se activará a red distrital y es importante tenerlo en cuenta
para que no se vayan presentar activaciones asociadas a este tema.

Compromisos de la sesión.

Actividad Responsable Fecha
Validar las acciones de manejo y reducción a reportar
definidas en la Matriz de seguimiento del Plan de Acción de
Lluvias.

Todas las
entidades 03 04 23

Dentro Plan de Acción de Lluvias, construir una mesa de
diálogo de saberes y así poder realizar el proceso de
capacitación a la SDHT, con el fin de que se puedan generar
alertas asociadas a cambios físicos evidentes en las zonas de
riesgos y que se puedan hacer las activaciones a que haya
lugar.

Mesa de
Conocimiento y

Reducción

Seguimiento de la
Mesa de

Conocimiento y
Reducción

Estar atentos a cualquier solicitud dentro de la unidad de
coordinación que se instale para el tema de desabastecimiento
de agua en la ciudad durante la semana del 03 al 08 de abril.

Todas las
Entidades. 03 04 23

Realizar el diligenciamiento de la matriz de seguimiento de la
primera temporada de lluvias, cuantificar no solamente las
acciones de la atención sino también las de preparación y
reducción.

Todas las
Entidades. Reporte Semanal

El seguimiento y cierre al Plan de Acción de la Temporada
Menos Lluvias 2023 se realizará en la CDPMIF. UAECOB 15 04 23

Enviar los respectivos planes de respuesta de cada una de las
entidades, para complementar del plan de acción de Semana
Santa 2023.

Todas las
Entidades. 28 03 23

Socialización de información asociada a toda la operación de
Semana Santa. IDIGER 31 03 23

Iniciar las mesas interinstitucionales para la revisión de las
guías de actuación de la Estrategia Distrital de Respuesta. IDIGER 20 04 23

dwd
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ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación del orden del día.

3.     Aprobación del acta anterior. 

4.    Seguimiento a compromisos sesión anterior

5.     Presentación del Plan de Acción Temporada de Lluvias I semestre 2023

6.     Seguimiento Plan de Acción Temporada Menos Lluvias 2023 - Ier Semestre.
6.1. Presentación avances UAECOB (Acciones establecidas para seguimiento, Boletines generados para la temporada, Acciones de reducción 

implementadas, entre otros).

6.2. Presentación avances SDA (Divulgación Campaña. Evaluación complejidad IF, Procesos de Educación, Estrategia Humedal Tibanica, Valoración 

económica y Ambiental Incendios de gran complejidad, respuesta a emergencias por arbolado, entre otros).

6.3. Presentación avances SDG (Acciones de monitoreo en puntos priorizados).

6.4. Presentación avances SDM (Seguimiento Plan de desvíos).

6.5. Presentación avances SDIS (Seguimiento EDRAN Social y Ayudas Humanitarias).

6.6. Presentación avances SDS (Soporte actores operativos en salud).

6.7. Presentación avances IDIGER (Seguimiento Coordinación emergencias y ayudas humanitarias).

7.     Presentación del Plan de Acción Temporada Semana Santa 2023

8.     Varios.

1.



REGLAS PARA LA INTERVENCIÓN

✔ Las intervenciones de las presentaciones de la agenda principal cuenta con 10

minutos. En caso de requerir tiempo adicional se agregarán 3 minutos más.

✔ Las intervenciones en general tendrán una duración de máximo 3 minutos. En caso

de requerir tiempo adicional se agregarán 2 minutos más.

✔ La secretaría técnica indicará cuando falte 1 minuto para finalizar el tiempo, con el

fin de concluir la intervención.

✔ Permanencia del delegado/representante hasta la finalización de la reunión.



Verificación Quórum.

1. 



Aprobación del orden

del día.

2. 



Aprobación del acta 

anterior. 3. 



Seguimiento a los

compromisos de la

sesión anterior.

4. 



COMPROMISOS DE LA SESIÓN DE LA MESA DE MANEJO ANTERIOR

Actividad Responsable Fecha Acciones
Envío de enlace a los delegados (as) para la

aprobación de las actas de noviembre, diciembre
(2022) y enero (2023).

IDIGER 09 03 23
Se remite el enlace, donde de la totalidad de participantes en la Mesa,

solo dos entidades (IDRD y SDA) remitieron observaciones y pendiente

de su aprobación.

Mesa de trabajo entre la subdirección de silvicultura

de la SDA y SDM sobre caída de árboles en vía

pública en el marco del nuevo servicio de arbolado.)
(Compromiso de la Mesa I)

IDIGER, SDA, 
SDM y JBB

Sin definir

Dentro del proceso de actualización del Plan de Trabajo de la Mesa para

el año 2023, se propone la inclusión de la actividad “Desarrollo de

mesas de trabajo para revisión de los servicios y funciones de

respuesta propuestos en la actualización EDRE, en el Componente 2.

ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA RESPUESTA A EMERGENCIAS -
MARCO DE ACTUACIÓN

Presentación sobre el seguimiento de los PGREPP de
las obras en ejecución. (Compromiso de la Mesa I)

IDU 10 03 23 Pendiente reporte por parte de la Entidad Responsable.

Convocar una reunión para revisión y validación del

plan de acción de la Mesa y definir el instrumento de

reporte de las temporadas

IDIGER 17 03 23

Se realiza reunión para el día 17 de marzo de 2023 para revisar y validar

el plan de trabajo, el cual se ajusto fue enviado dentro de la convocatoria

de la presente sesión de la Mesa. Adicionalmente, se reviso la

metodología e instrumento de reporte de seguimiento de las temporada.

Dentro del formato de seguimiento del Plan de Acción

de la Temporada de Menos Lluvias 2023 –Sem. I., se

debe incluir las actividades a las cuales harán reporte
la Entidad

UAECOB
Próximo 

reporte

Al revisar el formato de seguimiento ya se han definido y validado las

actividades por parte de la UAECOB

Escalar la solicitud de Transmilenio, con la secretaria

Distrital de Hábitat, por ser la única entidad del sector,

frente al tema de la ocupación alrededor de las

Pilonas.

UAESP Sin definir Pendiente reporte por parte de la Entidad Responsable.



Plan de Acción Temporada de Lluvias I 

semestre 2023.

Presentación y Seguimiento
5.



ASPECTOS RELEVANTES DEL PLAN DE ACCIÓN



AMBITOS DE APLICACIÓN

AFECTACIÓN A 

LA MOVILIDAD

INCIDENCIA EN EL 

DRENAJE

CONTROL 

TERRITORIAL – IVC A 

LA OCUPACIÓN

GESTIÓN PROSPECTIVA 

Y CORRECTIVA DEL 

ARBOLADO
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PLAN DE ACCIÓN POR 

TEMPORADAS ASOCIADA AL 

CLIMA

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

EMPRESA PUBLICAS Y PRIVADAS

- ARMONIZACIÓN -



AMBITOS DE APLICACIÓN



INFORMACIÓN 

GENERAL

Servicios de 
Respuesta activados

Entidades que 

brindaron respuesta en 

el punto

Fecha de inicio
18 de marzo  de 2023

Hora
17:03:35 horas

Grupo IDIGER:

•Servicios de 
Respuesta

•Asistencia Técnica

•Asistencia 
Humanitaria

•SUDS

▪ Búsqueda y Rescate
▪ Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá
▪ Saneamiento Básico
• UAESP
• Aguas de Bogotá
• Acueducto
• SDA
• Promoambiental
▪ Manejo de escombros y obras de 

emergencia
• IDU 
• Alcaldía Local de Usaquén
• UAERMV
• IDIGER
• Ejército Nacional

Fecha de finalización

Localidad:  Usaquén Barrio: Santa Ana

Dirección: Kra 2 Este 109 89

Tipificación SIRE: Fenómeno de remoción en masa – flujo de lodos      N° SIRE: 5413366

en atención

ESTUDIO DE CASO
Evento SIRE 5413366 – Fenómeno de remoción en masa – flujo de lodos 

Localidad: Usaquén 



AFECTACIÓN

EDIFICIOS

5

POBLACIÓN

Personas

200

• 2 actas de restricción

• Recorridos de Inspección

• Evaluación técnica rocas del canal de Drenaje

La Chorrera

ASISTENCIA TÉCNICA 

PUNTOS DE INTERVENCION

VEHICULOS

11

1. Carrera 5A No. 108 – 16. Edificio JYM 

2. Carrera 1 No. 108A – 45. Edificio Aguas Claras

3. Carrera 4 Este No. 110 - 32 

4. Carrera 5 No. 116 

5. Calle 116 No. 2 - 80 Edificio 

Altos de Santa Bárbara

6. Club La Aguadora 

CENTRO
EDUCATIVO

CENTRO 
RECREATIVO

Sótanos

1 1 Afectados

Atrapados 7

18

Apartamentos6

ESTUDIO DE CASO
Evento SIRE 5413366 – Fenómeno de remoción en masa – flujo de lodos 

Localidad: Usaquén 



ACCIONES DESAROLLADAS ACCIONES PENDIENTES

-Retiro y lavado de lodo 

-Retiro de agua de sótanos 

-Barrido y limpieza de vías

-Tronzado y repique de árboles

-Recolección de material residual

-Instalación de barricadas de contención

-Lavado de redes

-Mantenimiento de redes y sondeo

-Disposición final de lodos

-Limpieza y mantenimiento del Canal Molinos

ESTUDIO DE CASO
Evento SIRE 5413366 – Fenómeno de remoción en masa – flujo de lodos 

Localidad: Usaquén 



PREPARACIÓN PARA LA RESPUESTA

RECURSOS DISPONIBLES:

Ámbito de Aplicación Actividades objeto de Seguimiento Recursos Disponibles
Entidades 

Responsables

AFECTACIÓN A 
LA MOVILIDAD

• Recorridos de Administración Vial RAV en la identificación de fallas en pavimento,
hundimientos, deslizamientos, falta de poda, limpieza de obras de drenaje.

• Cierres viales preventivos que considere necesarios ante lluvias fuertes.
• Limpieza de Sumideros y control de residuos en obra.
• Atención emergencias en la infraestructura vial y obras de emergencia.
• Retiro de material movilizado producto de las emergencias.
• Definición sitio de disposición final de residuos generados por las emergencias.

SECRETARÍA DE MOVILIDAD
• Unidades Guías para reacción y Agentes

Civiles (48 Unidades).
• Unidades de Policía de Tránsito por

demanda
• Barreras plásticas tipo maletín 150 y grúas

para maniobras necesarias.
IDU
• Personal de los Contratistas que ejecutan

obras al momento, cada uno en sus
corredores de intervención.

INCIDENCIA DE 
DRENAJE

• Inspección y limpieza de sistema de alcantarillado, pozos-sumideros y cuerpos de agua de
forma constante.

• Mejoramiento de la red de alcantarillado en los sectores priorizados en el ámbito de
aplicación,.

• Retiro y disposición final de residuos sólidos en cuerpos de agua.
• Mantenimiento preventivo y correctivo de cuerpos de agua
• Gestión la recolección de Residuos Sólidos.

PENDIENTE DE REPORTE DE LOS
RECURSOS DE LAS ENTIDADES RELACIONADAS.

CONTROL TERRITORIAL 
– IVC A LA OCUPACIÓN

• Monitoreo Polígonos control a la Ocupación SDHT.
• Procesos de control urbanístico en zonas de alto riesgo por FRM e Inundación (Visitas).
• Procesos policivos para recuperar predios reocupados en zonas de alto riesgo por FRM e

Inundación.
• Realizar el seguimiento a las actividades para la recuperación temprana de las zonas

afectadas.

PENDIENTE DE REPORTE DE LOS 
RECURSOS DE LAS ENTIDADES RELACIONADAS.

GESTIÓN PROSPECTIVA 
Y CORRECTIVA
DEL ARBOLADO

• Evaluaciones arbolado en riesgo
• Seguimiento a emergencias por árboles caídos
• Responder emergencias por árboles caídos y en riesgo de caída según valoración por las

autoridades ambientales.
• Retirar el residuo vegetal generados en atención de las emergencias por arbolado.

PENDIENTE DE REPORTE DE LOS RECURSOS 
DE LAS ENTIDADES RELACIONADAS.

20 Alcaldías 

Locales

ENLACE AL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XjkAv3yH4EeN31fQ07gIGFGXNqPE7hcw/edit?usp=sharing&ouid=116260074343192993634&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XjkAv3yH4EeN31fQ07gIGFGXNqPE7hcw/edit?usp=sharing&ouid=116260074343192993634&rtpof=true&sd=true


Seguimiento Plan de Acción Temporada 

Menos Lluvias 2023 - Ier Semestre.

Seguimiento
6.



PLAN DE ACCIÓN DE LAS TEMPORADAS DE MENOS LLUVIAS 2023
Seguimiento

ACCIONES ESTABLECIDAS 

PARA SEGUIMIENTO, 

BOLETINES GENERADOS 

PARA LA TEMPORADA, 

ACCIONES DE REDUCCIÓN 

IMPLEMENTADAS, ENTRE 

OTROS.

DIVULGACIÓN CAMPAÑA. 

EVALUACIÓN COMPLEJIDAD IF, 

PROCESOS DE EDUCACIÓN, 

ESTRATEGIA HUMEDAL TIBANICA, 

VALORACIÓN ECONÓMICA Y 

AMBIENTAL INCENDIOS DE GRAN 

COMPLEJIDAD, RESPUESTA A 

EMERGENCIAS POR ARBOLADO, 

ENTRE OTROS

ACCIONES DE 

MONITOREO EN 

PUNTOS 

PRIORIZADOS

SEGUIMIENTO 

EDRAN SOCIAL Y 

AYUDAS 

HUMANITARIAS

SEGUIMIENTO 

PLAN DE DESVÍOS

SOPORTE 

ACTORES 

OPERATIVOS EN 

SALUD

1 3

2 4

5

6

7

SDA

SEGUIMIENTO 

COORDINACIÓN 

EMERGENCIAS 

Y AYUDAS 

HUMANITARIAS

UAECOB SDG SDM SDIS SDS IDIGER











































































REPORTE 
PLAN DE ACCIÓN 
TEMPORADA DE MENOS 
LLUVIAS 2023

Secretaría Distrital de Ambiente

Bogotá D. C., Colombia. 

Marzo 23 de 2023



MEDIDA DE INTERVENCIÓN
Descripción

RESULTADO ESPERADO CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Divulgación de la campaña 
"AdaptaciónalCambioClimático", con mensajes alusivos 
a la prevención de incendios forestales, como parte de 

la adaptación al cambio climático.

Una campaña realizada. Diseño y realización de la campaña.

Evaluar la complejidad de los incendios forestales que 
ocurran en el área urbana de Bogotá, durante la 
temporada, previa entrega de información por la 

UAECOB sobre tales eventos.

Los incendios forestales ocurridos 
en el área urbana, durante la 

temporada, cuentan con evaluación 
de complejidad.

Aplicación de la matriz de evaluación de 
complejidad de incendios forestales 

aprobada por la CDPMIF.

Procesos de educación en gestión del riesgo por 
incendio forestal y arbolado.

Procesos de educación sobre la 
gestión de riesgo por incendio 

forestal y sobre arbolado, 
realizados a comunidad, 

instituciones y otros actores.

Procesos realizados en la temáticas 
mencionadas y avaladas por parte de la 

coordinación y directivos de la SDA.

Elaboración del documento “Estrategia para el Manejo 
de emergencias por eventos con fuego en la cobertura 
vegetal en la Reserva Distrital de Humedal Tibanica”, 

con el cual se busca minimizar la ocurrencia de eventos 
forestales en esa Reserva.

Documento culminado.
El documento debe contener acciones 
para el manejo de emergencias en la 

reserva Distrital de Humedal.

Iniciar la valoración económica y ambiental de los 
incendios de gran complejidad que ocurran en el área 

urbana durante la temporada, previa evaluación de 
complejidad.

Avance en la valoración económica 
y ambiental de los incendios 

forestales de gran complejidad 
ocurridos en el área urbana, 

durante la temporada.

Valoración económica y ambiental de los 
daños ocasionados por incendios 
forestales realizada a partir de la 

metodología establecida para tal fin.

Acudir al PMU y, desde allí, brindar el apoyo técnico, en 
los casos en que se active a la entidad por emergencias 

de incendios forestales.

La SDA participó en todos los PMU 
conformados con ocasión de 
emergencias por incendios 

forestales, previa activación a la 
entidad.

Aplicación y cumplimiento de la EDRE y la 
EIR de la SDA.

Responder las emergencias por árboles caídos y en 
riesgo de caída.

Todas las emergencias por árboles 
caídos y en riesgo de caída 

respondidas

Aplicación y cumplimiento de la EDRE y la 
EIR de la SDA.



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Divulgación de la campaña "AdaptaciónalCambioClimático", con mensajes alusivos a la 

prevención de incendios forestales, como parte de la adaptación al cambio climático.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

40 100 %
Continuó y culminó la divulgación de la campaña, mediante 
piezas divulgativas y el video en redes sociales y la página Web 
de la Entidad y las cuñas radiales en emisoras comerciales. 

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

0 100 %
La SDA culminó la realización de la campaña en la semana 10 
(quincena 5).



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Evaluar la complejidad de los incendios forestales que ocurran en el área urbana de Bogotá, durante 

la temporada, previa entrega de información por la UAECOB sobre tales eventos.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

0 100 %
La UAECOB no reportó a la SDA incendios forestales 
ocurridos en el área urbana de Bogotá, por lo cual no 
procedió hacer evaluaciones de complejidad. 

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

0 100 %

La UAECOB entregó (18 de marzo) la información de los 
incendios forestales ocurridos en enero y febrero en 
Bogotá, por lo cual la SDA procederá (en la siguiente 
semana) a evaluar los eventos presentados en el área 
urbana.



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Procesos de educación en gestión del riesgo por incendio forestal y arbolado.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

2 100 %

Realización de dos capacitaciones sobre gestión del riesgo por 
incendio forestal:
1. El 24 de febrero, en el marco del portafolio de educación de 

la Entidad.
2. El 03 de marzo, en el marco de las sesiones de 

fortalecimiento del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático (SDGR-CC) lideradas por el IDIGER.

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

1 100 %
Realización de una capacitación, el 13 de marzo, sobre gestión 
del riesgo por incendio forestal en Bogotá, a algunas personas 
vinculadas con la entidad.



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Elaboración del documento “Estrategia para el Manejo de emergencias por eventos con 

fuego en la cobertura vegetal en la Reserva Distrital de Humedal Tibanica”, con el cual se 

busca minimizar la ocurrencia de eventos forestales en esa Reserva.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

0 60 % No hubo avances en la elaboración del documento.

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

10 % 70 %

La SDA retomó la elaboración del documento y 
avanzó parcialmente en los capítulos: 4. Diagnóstico 
de la Reserva Distrital de Humedal Tibanica y 6. 
Respuesta a emergencias por eventos con fuego.



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Iniciar la valoración económica y ambiental de los incendios de gran complejidad que 

ocurran en el área urbana durante la temporada, previa evaluación de complejidad.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

0 100 %

No se reportaron a la SDA incendios 
forestales ocurridos en el área urbana de 
Bogotá, por lo que no procedió iniciar 
valoraciones económicas y ambientales de 
daños.

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

0 100 %

No se tienen los resultados de las
evaluaciones de complejidad de los incendios
forestales ocurridos en la zona urbana de
Bogotá, por lo que no se ha determinado si se
requiere iniciar valoraciones económicas y
ambientales de daños.



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Acudir al PMU y, desde allí, brindar el apoyo técnico, en los casos en que se active a la 

entidad por emergencias de incendios forestales.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

0 100%
La SDA no fue activada para acudir a PMU
por emergencias de incendios forestales.Quincena 6 

(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

0 100%



MEDIDA DE INTERVENCIÓN

Responder las emergencias por árboles caídos y en riesgo de caída.

PERIODO
CANTIDAD 
EJECUTADA

% 
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Quincena 5
(Del 20/02/2023
al 05/03/2023)

109 100 %

Se activaron y respondieron 109 emergencias
por arbolado:
- 30 por árbol caído.
- 79 por árbol en riesgo de caída.

Quincena 6 
(Del 06/03/2023
al 19/03/2023)

171 100 %

Se activaron y respondieron 171 emergencias
por arbolado:
- 63 por árbol caído.
- 108 por árbol en riesgo de caída.



REPORTE 
PLAN DE ACCIÓN 
TEMPORADA DE 

MENOS LLUVIAS 2023



Balance plan 

de acción lluvias

Vigencia 2023

Oficina Asesora de 

Planeación



Acciones por localidad

18 Visitas realizadas a puntos críticos
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Alcaldías Locales

Visitas realizadas a puntos priorizados incendios forestales del 
20 de febrero al 19 de marzo de 2023 Bosa: Campo Verde

Ciudad Bolívar: Bella Flor y Sierra

Morena.

Tunjuelito: Diagonal 58 sur con

Carrera 29

Usaquén: Barrancas Oriental

Rural;La Capilla y Soratama.

Usme: San Benito;La Regadera;

Olarte;El Porvenir de los Soche,

Vereda Los Soches, Las Violetas

Rural, Arrayanes V, La Regadera , El

Porvenir de los Soches.

Sumapaz: Penalisa;Tunal

Alto;Veredas Tabaco y Ríos

2 Eventos atendidos por incendio forestal 

en las Localidades de Bosa y Sumapaz



65

50

82

47

66

Visitas por entorno

Insuficiencia de drenaje Entorno árbolado

Entorno inundación Entorno Movilidad

Remoción en masa

✔ Visitas a puntos críticos

✔ Consejo Local de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático.

✔ Seguimiento a eventos

✔ Asistencia a los puntos y verificación para 

activación de entidades

✔ Limpieza a puntos críticos

263 Visitas



GRACIAS



Plan de Acción Temporada

Semana Santa 20237. 
Presentación y necesidades 



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Objetivo General

Definir los aspectos principales que permitan la coordinación de las entidades

pertenecientes al SDGR-CC y las empresas del sector privado en las acciones

de reducción del riesgo y manejo de emergencias en los sitios de mayor

aglomeración de público, asociados con las actividades que se llevarán a cabo

en el marco de la Semana Santa del 2023.

Objetivos Específicos

• Formular acciones prioritarias en gestión del riesgo para eventos asociados

a la temporada de Semana Santa en Bogotá.

• Consolidar las acciones de conocimiento del riesgo, reducción de riesgo y

manejo de desastres que realizan las instituciones del Sistema Distrital de

Gestión de Riesgo y Cambio Climático, relativas a la temporada de

Semana Santa.

• Promover que las entidades del SDGR-CC planifiquen los recursos para

garantizar la oportuna respuesta a emergencias en beneficio de la

población.

• Determinar los responsables, tiempos de ejecución y capacidad de

respuesta de las entidades en el marco de la gestión del riesgo en la

temporada de Semana Santa.



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Componentes

• Generalidades

• Conocimiento del Riesgo

• Reducción del Riesgo

• Manejo de Emergencias

• Implementación y Seguimiento del Plan

• Anexos

* Teleférico y Funicular

* Centros Comerciales

* Planes de Respuesta de las Entidades

* Formato de Seguimiento del Plan



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Puntos Priorizados - Monserrate

Horarios de PMU

• Domingo de Ramos – 05:00 a 18:00 horas

• Jueves Santo – 06:00 a 19:00

• Viernes Santo – 04:00 a 19:00 

• Sábado Santo – 12:00 a 20:00

• Domingo Santo – 06:30 a 18:00 



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Puntos Priorizados – Parroquia El Niño Jesús

Horarios de PMU

• Domingo de Ramos – 08:00 a 17:00 horas

• Jueves Santo – 12:00 a 18:00

• Viernes Santo – 08:00 a 17:00 

• Sábado Santo – 12:00 a 22:00

• Domingo Santo – 08:00 a 15:00 



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Puntos Priorizados – Santuario Virgen de Guadalupe y Nuestra Señora 

de la Peña 

Horarios de PMU

• Jueves Santo – 08:00 a 18:00

• Viernes Santo – 07:00 a 18:00 



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Visita Santuario de Monserrate – 14 de marzo de 2023
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Visita Santuario de Monserrate – 14 de marzo de 2023
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Visita Santuario de Monserrate – 14 de marzo de 2023



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Visita Santuario de Monserrate – 14 de marzo de 2023



OBSERVACIONES PRODUCTO DE VISITA DESARROLLADA

• Presencia de retamo espinoso a lo largo de la totalidad del sendero empedrado de ascenso

que conduce desde la Avenida Circunvalar y hasta la malla de inicio del Santuario de

Monserrate.

• Caída de muro de cerramiento perimetral en el costado occidental del sendero empedrado.

• Perdida de verticalidad de malla de cerramiento perimetral (predio administrado por Santuario

de Monserrate).

• Caída de baranda perimetral de corredor empedrado (predio administrado por Santuario de

Monserrate).

• Malas condiciones en corredor de salida cocinas – marraneras. (Alto flujo de lodos en el

sendero)

• Caída de cerramiento perimetral del camino alterno de descenso (Tanques del Silencio).

• No hay instalada señalización preventiva e informativa a lo largo del sendero de descenso

alterno.



PLAN DE ACCIÓN DE SEMANA SANTA 2023

Visita Parroquia del Divino Niño – 15 de marzo de 2023
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Visita Parroquia del Divino Niño – 15 de marzo de 2023



ACCIONES PENDIENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL DOCUMENTO

• Plan de respuesta institucional en el cual se especifique recursos dispuestos para las necesidades de la época y disponibilidad

de recursos. TODAS LAS ENTIDADES

• Plan de Gestión del Riesgo para el funcionamiento del Sendero peatonal de Monserrate y el corredor alterno de descenso del

cerro (Tanques del silencio). IDRD

• Plan de Emergencias y contingencias Monserrate para la época de Semana Santa. IDRD

• Planes de Gestión del Riesgo de los escenarios en los que se puedan presentar concentraciones y que son de su jurisdicción.

IDRD

• Definir acciones de Inspección, vigilancia y control a desarrollar en los diferentes centros de cultos religiosos (Católicos y

Protestantes). SGD

Se remite a Secretaría Distrital de Gobierno el formulario de consolidación y registro de Centros Religiosos y de

Culto. A la fecha ha sido diligenciado por 22 Centros (en su totalidad católicos).

• Acciones de Inspección, vigilancia y control en los diferentes centros religiosos. UAECOBB

• Documento Plan de Emergencias y Contingencias Teleférico y Funicular

• Documento Plan de Emergencias y Contingencias Parroquia Divino Niño Jesús. Se recibe documento PEC

• Plan de respuesta - IDIGER

• Plan de Respuesta Movilidad – Plan Éxodo y Retorno

• Plan de Respuesta Atención Médica y Salud - SDS

• Plan de Respuesta Secretaría de Gobierno

• Plan de Respuesta Gas Natural - Vanti



Varios.8. 



6.1. INTERVENCIÓN DE ENTIDADES



Gracias.











Marca temporal Dirección de correo electrónicoNombre Completo ¿De que entidad es Delegado / Invitado?Cargo Teléfono Para la próxima sesión, ¿Quiere abordar un tema en especial?En el caso que su respuesta sea si, ¿Qué tema quiere abordar para la siguiente sesión?Firma (Favor colocar sus iniciales)
23/03/2023 14:22:57 gabriel.angarita@gobiernobogota.gov.coGabriel Angarita Secretaría Distrital de GobiernoJefe OAP 3168281007 No GFAS
23/03/2023 14:24:55 dolmos@idiger.gov.co Daniel Ricardo Olmos MuñozInstituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio ClimáticoContratista 3123796740 No DROM
23/03/2023 14:40:36 harold.casas@scj.gov.co Harold O Casas G Oficina del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4)Contratista coordinador tecnologico NUSE 1233002032940 No HOCG
23/03/2023 14:49:07 Lc2martinez@saludcapital.gov.coLeidy Caterine Martinez Sierra Secretaría Distrital de SaludContratista 3023579047 No LCMS


